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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE nmUSTROS 

S. :M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Astm'ias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ·la Augusta Real Fa
milia. 

RElALES DEOREJTOS 

En uso de las facultades que Me otor
.ga el articulo 54 de la CDnstitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se concede indulto de las 

penas ó correctivos que les hubiere sido 
impuestos, 6 qUe pudieran correspon· 
darles: 

1.0 A los mozos que hubieren sido 
declarados prófugos con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 157 de la vigente 

. ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

2.0 A los declarados prófugos · de cla
si:ftcación y concentración, con arreglo á 
la antigua ley de Reclutamiento; que no 
se hubieren acogido á los beneficios de 
los anteriores . Reales decretos de in
dulto. 

3..0 A los individuos del Ejército que 
se encuentren declarados desertores y · !!. 
los que en la actualidad se hallen some
tidos á procedimiento como tales, inclu
so -á los comprendidos en el artículo 202 
de la vigente ley de Reclutamiento. · 

4.0 A los inductores,- auxiliares y en
cubridores del delito de !;l.esercióny á los 
c6tupljcE)s d,E) l~fuga de un mozo á quien 
se hubi~se declarado prófugo. 

Art. 2,0 Los desertores y prófugos 
acogidos A. esta gracia, serán destinados 
A Cuerpo, 6 se incorporarán á los que an
teriormente hubiesen sido destinados, y 
deberán servir en activo el tiempo que 
les corresponda para completar el que 
estuvieron ó estén los demás individuos · 
de su reemplazo ó .cupo, siendo de abono 
á los desertores el servido con anteriori
dád á la deserción. 

Art. 3.0 Los mozos no alistados que 
se acojan á estos beneficios, en virtud de 
los cuales quedan eximidos de la penali
dad establecida en el artículo 31 de la 
ley de Reclutamiento de 21 de Agosto de 
1896 y 41 de la vigente, serán incluidos 
en el primer alistamiento que se forme, 
teniendo los mismos de1·echos y obliga· 
ciones que los demás mozos inscritos en 
el mismo. 

Art. 4.0 Tanto los mozos no alistados, 
como los prófugos y desertores que no 
llegaron á ingresar en Cuerpo, que se 
acojan al presente indulto, podrán dis· 
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frutar de los beneficios del capítulo 20 de 
la vigente Voy de :f~gclu_tarniento, Eobre la 
t edueción dc1 tiorn.po de se-:cvieio en 
filas. . 

Los que l esidan iln el extranjero po· 
drán satisfae-c ~:· I -~1 :1 Gü:c<s.s ntediarri;e letras 
de crnnbio ó rc~:¿.;-11~~rdos d-el B~~_nco de 
Esrja.üa, ex_pedidot: ú fn.v-or de los ~Tefes do 
Ias zonas do ~Hec.lu.t~lrtdento; rrl propio 
tiempo mani.fesiani.n el. Cuerpo en que 
desean servir los cinco ó diez meses que 
respectivamente les correspond:m, que
dundo dispensados de la presentación 
dél certificado que acTedite poseen la ins· 
trucción militar. 

Los prófugos y mozos no alistados y 
reclutas declarados desertores que no lle· 
gÚon á ingresar en Cuerpo, que sean de 
reemplazos anteriores al de 1912, al aco· 
gerse á esta grácia, podrán solicitar tam· 
bién la redención á metálico por 1.500 
pesetas, haciendo su entrega los que re· 
si dan en el extranjero en la misma forma 
que se indica en el párrafo anterior. 

Art. 5.0 Se establ.ece-Bl plazo de tres y 
seis meses, respectivamente, para que los 
individuos residentes en España ó en el 
extranjero puedan acogerse á los benefi· 
cios de este indulto, debiendo presentar
se dentro de dichos plazos á las Autori
dades militares españolas ó en los Con
sulados de España en el extranjero. 

Art. 6.0 A los prófugos y desertores 
que residan en el extranjero se les noti
ficará la concesión del in dulto por con
ducto del Cónsul que cursó la instancia, 
y si n o se presentan en la zona c:;rres
pondiente ó en el Cm•l~po de su destino 
en el plazo de cuatro meses, á contar des
de la notificación, quedará sin efecto la 
gracia_ conce~lida. 

Los de reemplazos anter iores al de 1912 
que se rediman á metálico y residan en 
el extranjero no necesitarán de esa pre· 
sentación, remitiéndose! es el pase corres
pondiente por conducto de los Cónsules. 

Art. 7.0 Se exceptúan de los beneficios 
de este indulto á los que hayan cometido 
la deserción perteneciendo á los Cuerpos 
de las guarniciones ele Africa ó del Ejér
cito de operaciones, ya abandonando las 
filas ó dejando de incvrporarse á ellas 
después de disfrutar de licencia tempo
ral ó ilimitada. 

¡ 
¡ 

1 ¡ 
! Art. 8.0 Quedará sin aplicación el in- ¡ 

duito concedido por este Decreto si los 1 
individuos á quienes haya de· aplicarse 
reincidieí·an en el mismo delito ó come· 1 
tier·an cualquier otro de los qu.e en el - · 
mismo so comprenden. . ¡· 

Art. 9.0 Por los Ministerios do Estado, . 
Guerra y Gobernación se dictarán, en la ! 
par te que á cada uno de eHos concierne, ~ 

las disposiciones necesarias para la eje
cución del p resente Decreto. 

Dar:A.o en San Sebastián á. veinticuatro 
de Juiio df.l rn.il novedentos dieciséis. 

.A.I~Jr(~·:R'fj {)~ 
El Presiclente del Consejo de Ministros, 

Alvaro ~'igueroa. 

En el expediente y autos de competen• 
ci<>. su~citad(l, entre el Gobernador de la 
Carm1a y el ,Juez de insti·ucQión de Noya, 
de los cuales r·esulta: 

Que en escrito de 7 de Mayo de 1915, 
D. Benigno García: de SUárez, debidamen- . 
to r,'pro:;;eataL1o, interpuso ante el referi
do Juzgado querella coÍltra los maestros 
cantero y carpintero, respectivamente, 
José Rey Antelo y Francisco Romero Fe
rroiro, por el delito de daños causados 
en una finca de su propiedad, previsto 
en el artículo 579 del Código Penal, ex
poniendo: 

Que es duefio proindiviso con sus her
manos, de la casa número 13 de ia calle 
de Ferreiro, de la villa de Noya, y que el 
día 30 de Abril anterior, los denunciados 
derribaron toda la pared Sur de dicha 
casa, dejando al aire las habitaciones; 
pared que, según hace constar en escrito 
presentado posteriormente, es toda ella 
interior, sin que por ningún lado confi· 
ne con la vía pública. 

Que entre otros documentos unidos A 
los autos, aparece una certifica.ción expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
dé N o ya, de la cual resulta: 

Que· ha bien do sido denunciada por rui· 
nosa la pared medianera de la casa nú· 
mero 13 de la calle de Ferreiro, contigua 
con las de D. José ·Baltar y D. Manuel 
Calvo, acordó el Ayuntamiento, en se
sión de 21 de Enero de 1915, que fuese 
reconocida pericialmente; 

Que de tal reconocimiento resultó que 
la rnina era inminente, y que de no adop· 
tar medidas inmediatas que evitaran una 
catástrofe, podrían ser muchos los daños 
materiales y las desgracias personales 
que se ocasionaren, no sólo al dueño de 
la casa inmediata, sino al p11blico en ge· 
neral; 

Que en 24 de Marzo, se requirió al ac· 
tual querellante para que dentro del pla- ·. 
zo de diez días, procediese á reedificarla, 
requerimiento que fué inserto en el Bole· 
tín Oficial de la provincia correspondien· 
te al 31 del propio mes, para conócimien· 
to de los demás copropietarios del in· 
mueble; y 

Que no habiéndose procedido al derri· 
bo ni formulado reclamación contra 
aquellas resoluciones, la Corporación m u
nicipal, en sesión de 29 de Abril, acordó 
que el derribo de la pared Este de dicha 
casa, se llevara á efecto por la Alcaldía, 
acuerdo notificado al día siguiente á los 
encargados de su ejecución; 

Que hallándose el Juzgado tramitando 
la q nereHa, el Gobernador de la provincia,· 
de acuerdo con lo informado por la Co· 
I]lisión .provincial, le requirió de inhibí· 
ción para que dejara de conocer en el 
sumario que instruía por derribo de la 
pared Este de la casa número 13 de la ca· 
He de Ferreiro de aquella villa, fundán· 
dose: 

En que el asunto es de carácter noto· 
riamente adm.inistra.tivo, y; por cQnBi• 
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guíente, su conocimiento corresponde á 
la  Administración, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 72 de la ley Munici
pal, que atribuye á ia  exclusiva compe
tencia íl0- los Ayuntamientos cuanto se 
relaciona con los servicios de policía u r 
bana y rural;

Que establecido por la Ley que las res
ponsabilidades 0 X1 que puedan inouiTlr 
los Alcaldes al ejecutar los cuerdos y 
providencias que dicten serán declara
das por las Autoridades ó Tribunales, 
que en último térm ino resuelvan el ex
pediente, es indudable, que reüriéndose 
áesas responsabilidades la querella de 
que se trata, no pueden ser declaradas 
por la jurisdicción ordinaria, pues sólo 
cuando la Adm inistración reconozca su 
existencia, pueden los Tribunales cono
cer para determ iaar la cuantía de la in 
demnización; y

Que el querellante pudo utilizar el re 
curso que establece el articulo 171 de la 
ley Municipal, si creyó lesionados sus de
rechos;

Que tram itado el incidente, el Juzga
do mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que ni la pared derribada da á la vía 
pública, ni existe acuerdo del Ayunta
miento declarándola ruinosa;

Que el requerimiento de inliibición se 
refiere á la pared Este de la citada casa, 
y el sumario se instruye por derribo de 
la pared Sur, lo cual es muy distinto, 
porque la prim era da á la calle, y en tal 
concepto, tendría competencia el Ayun
tamiento, pero la del Sur es interior, y 
cómo no confina con la vía pública, no 
tiene aquél intervención;

Que el presente caso no se halla com
prendido en ninguno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, porque no se 
discute si el Alcalde obró ó no dentro de 
sus atribuciones, y sí únicamente si co
metió ó no el delito objeto d© la acusa
ción;

Que la ley Municipal no autoriza á los 
Alcaldes p ara  hacer declaraciones de edi
ficios ruinosos ni para acordar ia demo
lición de obras sin que previamente re 
caiga acuerdo del Ayuntamiento;

Que ni existe cuestión previa que re
solver cuando los hechos están bien de
terminados, ni tampoco puede obstar al 
ejercicio de la jurisdicción ordinaria la 
existencia de circunstancias eximentes ó 
atenuantes, porque la declaración de si 
fué ó no  ̂legal la conducta del Ayunta
miento y del Alcalde, es precisamente lo 
que ha de constituir el fondo de la sen
tencia que recaiga en el proceso, y

Que por tratarse de un delito cometido 
contra la propiedad, comprendido en el 
libro 2,̂  del Código Penal, su conoci
miento corresponde á la jurisdicción or
dinaria, no hallándose reservado por ley
alguna á las Autoridades administra
tivas.

ncuerdo con lo 
or la Comisión 

to>
aXQ

Que el Gobornarbcc 
nuevamente informe : 
provincial, insistió cu roqueriml 
resultando de lo expivm.to el p r 
confiioto, que ha seguido sus trám i 

Visto el artículo 389 del Código . . .  \  
que dice:

c<Si un 60.111010, pared, columna ó cual
quiera otra construcción amenazase ru i
na, el propietario estará obligado á su de
molición ó á ejecutar las obras necesa
rias para evitar su caída.

x>Si no lo verificara el propietario de la 
obra ruinosa, la Autoridad podrá hacer
la demoler á costa del mismo.:^

Visto el artíoo.lo 72 de la ley Munici
pal, según. ©1 que dice:

«Es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de ios intereses peculiares de los pueblos? 
con arreglo al número del artículo 84 
de la Constitución, y en particular cuan
to tenga relación con los objetos siguien ‘ 
t e s :

Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de ios servicios municipales 
estableoidos, cuidando de la vía pública 
en general, y limpieza, higiene y salubri
dad del pueblo.»

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en ios Juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 

, haya sido reservado por la Ley á los fuii- 
cioriarios de la Ad.ü:iiai8t.ración, ó ciian- 

' do en virtud do ia misma Ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cueátión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan do pronunciar:

I  Considerando:
IT Que la presento cuestión do com

petencia se ha p.roiTiovido con motivo de 
la querella interpiiesta por D. Benigno 
García de Soárez, contra los operarios 
que procedieron al derribo do parte de 
una finca del querellante, que fué consi
derada como ruinosa ©n el expediente 
incoado por la Corporación municipal de 
Nova.

2T Que estableciendo el artículo 389 
del Código Civil que si el propietario de 
una obra ruinosa no la demoliese ni eje
cutase las obras necesarias para evitar su 
calda, podrá la Autoridad hacerla demo
ler-á su costa, y disponiendo ©1 artícu
lo 72 de la ley Municipal que á los Ayun
tamientos corresponde cuanto se refiere 
á ia Policía urbana y rural, es indudable 
que á los funcionarios de la Administra
ción incumbe resolver acerca de la nece
sidad del derribo efectuado, y también 
determinar si tal derribo se llevó á cabo 
en virtud de acuerdo de la Autoridad 
competente, y si el expeliente se hallaba 
ó no en debida forma substanciado.

3T Que á la existencia de la mencio
nada cuestión previa no puede afectar la

circunstancia de que el derribo fuere de 
la pared Sur ó de la pared Este dé la 
casa, ni tampoco que lo derruido corres
pondiera al interior ó tuviera fachada á 
la vía pública, puesto que la demolición 
fue hecha en concepto do haber parte 
ruino&a en la casa á que la pared derrui
da pertenecía, y, por consiguiente, en el 
supuesto de que la edificación podía 
amenazar á la seguridad de las personas y 
de las propiedades contiguas; y

4.̂  Que, por tanto, el caso actual se 
halla comprendido en uno do los dos en 
que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciséis.

AI^rONSO. i 
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figuerca.

IfflSTIlIO DE SMCiA Y JUSTÍCIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Martín 
Críspulo Díaz Carrillo en súplica de que 
se le indulte de la pena de un año y un 
día de prisión correccional á que fué con
denado por la Audiencia de Toledo en 
causa por delito contra la salud pública;

Considerando que con la comisión del 
delito íio se ocasionó daño material al
guno; que el penado ha observado siem
pre buena conducta, y que con la conce
sión de la gracia no se perjudica á ter
cero:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia do in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á M.artín Críspulo 
Díaz Carrillo de la pena que le fué im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio da mil novecientos dieciséis.

A h w o m o .
SI Sünlstro de y  JaaticJa,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Casimiro 
López de Mendoza y Orive en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Las Palmas en causa por delito áe bi
gamia:

Considerando que este  penado ha ob
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garvado siempre buena conducta y que 
una de las ofendidas ha otorgado su 
perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo do Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Casimiro López 
de Mendoza y Orive de la mitad de la 
pena que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciséis.

H L F O N S a
fia MnÍEiro de Gracia y JuBtldi»

iatonw Barrcao j (¡astillo,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel 
Castellanos y María Antonia Carrasco en 
súplica de que se indulta á su hijo Anto= 
nio Castellanos Carrasco del resto de la 
pena de catorce años, ocho meses y nn 
día d© reclusión temporal á que fué con
denado por la Audiencia de Córdoba en 
eausa'por delito de homicidio:

Considerando la forma y circuiistan- 
cías en que se realizaron los hechos, el 
tiempo de condena sufrido por el reo y  
la ejemplar conducía que observa;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indultp;
'■ De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©I pa* 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Aníonio Gastella- 
nos Carrasco de la tercera parte de la 
pena que ie fué impuesta en. la cauvsa 
mencionada.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
d© Julio de mil novecientos dieciséis.

ALWCmBQ.
SU Ministjpo de Gracia y Jusllclas

Molúo Barroî o j

Visto ©1 expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por José Sevilla
no Carmona en súplica d© que se lo in
dulte del resto de la pena de un año de 
prisión coiTeccional á que fue condena
do por la Audiencia de Cádiz encausa 
por delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones;

Considerando que este penado no ha 
sido compren elido ©n ios beneficios de la 
condena condicional, la buena conducta 
que observa y la cii cunstancia de em- 
briaguez no habitual:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de in
dultos

D© acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado
m

de Estado, y conformándome con el pare» 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Sevillano 
Carmona de la tercera parte de la pena 
que I© fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en San Sebastián á veinticnatro 
de Julio d© mil novecientos dieciséis.

AI.FONBO.
E! MMsfcjE'o de Grack j  Jiistida,

lilto íiio  Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada p o r  Manuel 
Mesa y l'eodora Lanuza en súplica de 
que se indulte á su hijo Francisco Mesa 
Lanuza del resto de la pena de seis años 
de prisión correccional á que fue conde
nado por la Audiencia de Jaén en causa 
por delito de hornicidio:

Considerando las circunstancias del 
hecho delictivo y la buena conducta que 
observa el reo:

Vísta la ley d© 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformánd une con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
d© dosilerro el resto-de la pena que falta 
cum plir á Francisso Mesa Lanuza y que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio 'de mil iiovecie.at-os dieciséis.

AL-FOKSCX
El MSjfisír© dé Qmáfí t 

Aiítiijalií/OJllO

_ M U GU£EE1
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral 1). Enrique de Orozco y de la Puen
te cese en el cargo de Director general de 
la Guardia Civil y pase á la Sección de 
Reserva dei Estado Mayor General del 
Ejército, por hallarse comprendido en el 
artículo 4.® de la Ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil iioveci autos ch i i

Vengo en disponer que el General de 
divisióii D. Apolinar Sáenz deB iiriiagay 
Mateos cese en el cargo de Subinspector 
de las tropas de la primera R^'gión y pase 
á la Sección do Reserva dei -Estado Ma
yor General del Ejercíio, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.  ̂de ia Ley 
de 14 de Mayo de 1833,

Dado ©n San Sebastián á veintitrés d© 
Julio d© mil novecientos dieciséis,

ALFONBO.m Ministro de la Guerra.

Vengo ©n disponer que el General d@ 
brigada D, Enrique Garlos Gómez cesa 
en el cargo de Comandante general d© 
los Somatenes de Cataluña y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge» 
neral del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo 4.  ̂ de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883,

Dado en San Sebastián á veintitrés d@ 
Julio d© mil novecientos dieciséis.

M M O m O r
El Bli¡iigtí.’o de laRuorrUí 

lifudÍB hqne.

Vengo en nombrar Director general d© 
la Guardia Civil al Teniente general don 
Antonio Tovar y Marcoleta, actual CapL 
tán general de la octava Región,

Dado en San Sebastián! veintitrés de 
Julio d© mil novecientos dieciséis.

M iW o m o .  -
El Ministro da la Guerra,

feuBtm Lnqaa.

Vengo en nombrar Capitán general d© 
la octava Región al Teniente general don 
Luis Mackenna y Benavides, que actual
mente desempeña igual cargo en Cana
rias.

Dado en San Sebastián á veintitrés d@ 
Julio de mil novecientos dieciséis.

54LFONSO.
i2l Miíustro og la Guerra, ’

" IpSÜB Lfî m

Vengo en nom brar Capitán general de 
Canarias al Teniente general D. Cándido 
Hernández de Velasoo, actual Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en San Sebastián á veintitrés d@ 
Julio de mil novecientos dieciséis,

M x m w m x
H Mfnietroja la Guerr«.

' Vengo ©n nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente general D. Francisco de Borbón j  
deGasteilvi, actual Capitán general de Ba
leares, el cual reúne las condiciones que 
determ ina el artículo 105 del Código d© 
Justicia Militar.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFOHBO. - ■ 
Ei Ministro da la O uem , - ^

Vengo en nom brar Capitán general de 
Baleares al Teniente general D, Francis
co Pérez Glemente, que actualmente des
empeña igual cargo en la tercera Re
gión.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio d© mil novecientos dieciséis.

ALFONSO*.
iSl Ministro do la Guerra,

ágüslía Lüf3.
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Tengo en nombrar Capitán general de 
la tercera Región al Teniente general 
D« Julio Domingo Bazán.

Dado en San Sebastián á Yeintitrés de 
Julio d© mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ■
El Ministro d@ ia Guen’t, 

igustÍB Luqus.

En consideración á los servicios y cir» 
cunstancias del General de división don 
Diego Muñoz Cobo y Serrano,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te- 
niente general, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército de D. Enrique 
de Orozco y de la Puente.

Dado ©n San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.-
^  Ministro de la Guerra,

igfistín lugnu,

Servicios del General de división D, Diego 
Muñoz Cobo y Serrano,

Nació el 19 de Enero de 1854, nom
brándosele en 1.® de Diciembre de 1868 
Alférez de Caballería, sin sueldo ni anti
güedad hasta que cumpliese la edad re
glamentaria y acreditase tener los cono
cimientos necesarios para el desempeño 
do dicho empleo.

Llenados estos requisitos, comenzó á 
disfrutar de ios mencionados sueldo y 
antigüedad el 17 de Diciembre de 1870.

Prestó ©1 servicio de su clase en el Re
gimiento tlúsares de la Priiicesa, á las  
inmediatas órdenes del General en Jefe 
del Ejército del Norte, y desx>uós á las del 
d© Cataluña, concurriendo el 3 de Agosto 
de 1872, á la acción de Ripoll; les días 7 
y 17 de Septiembre, á las sorpresas de 
Anlés y San Hilario; el 19, al combate de 
Susqueda, y el 19 de Octubre, á la acción 
de Torteliá.

Por estos hechos de armas fué recom
pensado con dos cruces rojas de primera 
ciase del Mérito Militar y coa ©1 empleo 
de Teniente.

Quedó de reemplazo en Abril de 1873, 
causando alta en Mayo en el Regimiento 
Húsares d© Pavía, con ©i que volvió á 
operar en el Norte contra las facciones 
carlistas, y se halló los días 10 y 12 de 
Septiembre, en las acciones libradas en 
las inmediaciones de Tolosa, por las que 
obtuvo el grado de Capitán; el 6 de Octu
bre, en ©i combate de Santa Bárbara y 
montes de Guirgiüiiano; el 7, 8 y 9 del 
propio mes, en la batalla y hechos d© ar
mas habidos en la línea de Montejiirra;
©1 8 y ©i 9 de Diciembre, en la batalla de 
Telavieta, y desde el 30 de Enero al 1.̂  
de Febrero de 1874, en el sitio y rendi
ción de La linar di a.

Continuando la s  operaciones como 
Ay leíante üe órdenes del Jefe de la Bri
gada de vanguardia del citado Ejército 
del Norte, adsüó también los días 25, 26 
y 27 de Marzo siguiente á los combates 
de San Pedro Abanto, por los que se le 
otorgó el empleo de Capitán.

Perteneció después al Regimiento de 
Alcántara, operando con él en el distrito 
de Cataluña, y tomó parte el 2 de Agosto , 
de 1^74 en la acción clel Grao de Oioí; los | 
días 4 y 5 de Septiembre, en las del puen- | 
te de Guardióla, Coli de San Martín y i 
Castellar de Nuchj gor las cuales alcanzó !
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el grado de Comandante, y el 29 de Mayo 
da 1875 en la de las inmediaciones de 
Yallbona.

Colocado luego en el Escuadrón Caza
dores de Cataiiifía, prosiguió en campa
ña hasta la pacificación del referido dis
trito, hallándose en las acciones de Sa- 
llént, Caldas de Montbuy, Vallbona y 
Molins de Rey.

Posteriormiente sirvió en los Regimien
tos d© Arlabán, Pavía y Montosa, en la 
Inspección general de Carabineros en 
concepto de auxiliar, y á la inmediación 
del Ministro de la Guerra como Ayudan
te de campo.

En Diciembre de 1888 le fué otorgado 
el empleo áe Comandante en permuta de 
una cruz roja del Mérito Militar, con que 
fué condecorado por haber contribuido 
eficazmente á la terminación de la gue
rra carlista en Cataluña.

Se le destinó al Regimiento de la Rei» 
na en Febrero de 1884, y á las inmedia
tas órdenes del Teniente general D. José 
López Domínguez en Mayo de 1889.

Ascendió á Teniente Coronel, por anti
güedad, en Agosto del mismo año, sien
do colocado en Mayo de 1890 en el tercer 
Depósito de Caballos sementales.

Sin cesar en este destino prestó sus ser
vicios, en comisión, á las órdenes del Có
mante en Jefe del segundo Cuerpo de 
Ejército expedicionario de Africa, perma
neciendo en Melilia desde Noviembre de 
1893 hasta fin de Enero siguiente.

Promovido á Coronel reglamentaria 
mente en Octubre de 1896, se le confirió 
el mando del Regimiento Reserva de Ba
dajoz, número 84, siendo destinado en 
Noviembre al Ejército de la isla de Cuba, 
en donde se hizo cargo del Regimiento 
de Alfonso XIíT, que acababa de ser 
creado, organizándolo y saliendo con él 
á campaña en la provincia de Pinar del 
Río^

Se halló en diferentes combates, y como 
Jefe de columna y zona de operaciones, 
asistió los días 10, 11 y 12 de Mayo de 
1897, á los sostenidos en las lomas de Ta
burete y en la Cañada de Bahía Honda, 
por los que obtuvo la cruz roja de terce
ra clase del Mérito Militar, como también 
á oíros varios habidos con posteriori
dad

Encargado luego de proteger con su 
Regimiento la línea férrea de Matanzas, 
estableció su centro de operaciones en 
Jaruco, desempeñando dicho servicio á 
satisfacción del General en Jefe, que le 
felicitó por ello.

Mandando columna concurrió después 
á diversos combates, operaciones y reco
nocimientos efectuados en la costa Norte 
de la provincia do la Habana, siendo pre
miado con tal motivo con la cruz roja, 
pensionada, de tercera clase, del Mérito 
Militar,

Formando parte de la División de Puer
to Príncipe, estuvo' en los hechos de ar
mas á que dieron lugar las operaciones 
realizadas sobre la finca Soledad-Trini- 
dad desde el 18 al 26 de Marzo de 1898, y 
en el Camagüey hasta el 3 de Abril del 
mismo año. alcanzando la cruz do segun
da ciase de María Crisíinao

So encontró más tarde, y teniendo el 
mando de columna, en varías acciones, 
entre eilas, la librada en Caiidelária el 3 
de Junio, en la que se hicieron al enemi
go 72 muertos y 870 heridos, consistien
do nuestras bajas en seis de aquéllos y 44 
de los segundos.

Regresó á la Península en Diciembre 
del citado año 1898, quedando en situa
ción de excedente.

Habiendo sido propuesto para el as
censo por el General en Jefe del Ejér
cito de la isla de Gubaj por ios servicios

de campaña que prestó en la misma, se 
dispuso por Reál decreto de 10 de Mayo 
de 1899 que quedase incluido en turno 
preferente para ser promovido á General 
de brigada en premio de dichos servicios, 
siéndole otorgado el mencionado empleo 
en Diciembre.  ̂ . .

Permaneció luego en situación de Cu ar
tel, confiándosele en Mayo de 1901 el 
mando de la primera Brigada de Caba
llería, desempeñando á la vez el cargo de 
Gobernador militar de Córdoba.

En las maniobras de Caballería que se 
efectuaron en 1904 en territorio de las  
Regiones primera, cuarta y quinta ejer
ció las funciones de Juez de campo del 
bando Norte, y en diversas ocasiones ha 
pasado, como Inspector, revista de arma
mento á distintos Cuerpos y Estableci
mientos,

En Diciembre de 1908, fué promovido 
al empleo de General de división, siendo 
designado en Octubre de 1909 para man
dar la primera División, que se encontra
ba en Melilia, en donde quedó prestando 
servicio de campaña.

El 5 de Noviembre siguiente concurrió 
con sus fuerzas á la operación efectuada 
para la ocupación de Hidum, y el 26 del 
mismo mes, á la de las posiciones de Af
laten, Sebt y Eulad-Daud, por la que se 
le concedió la Gran Cruz roja, pensiona
da, del Mérito Militar.

Asistió después á diferentes reconoci
mientos y operaciones, y mandando la 
zona avanzada prestó durante cuatro me
ses importantes servicios, secundando 
con acierto al Comandante en Jefe en la 
política que había de seguirse en el terri
torio ocupado, siendo con este motivo fe
licitado por dicha Autoridad.

Regresó á la Península en Mayo da 
1910, y continuó al frente de la primera 
División, hasta que en Agosto se le con
firió el mando de la División de Caba- 
llería.

En 1911 desempeñó el cargo de Vocal 
de la Junta nombrada^ para estudiar y 
proponer las modificaciones convenien
tes en los Reglamentos de recompensas 
en paz y en guerra para Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa y en el de la Real y Mi
litar Orden de San Fernando, siéndole 
dadas las gracias de Real orden por el 
celo y actividad con que desempeño su 
cometido en esta Junta, y formó también 
parte como Vocal de la Junta de Armas 
blancas y de ia Comisión de reforma de 
las leyes sobre materias de justicia en las 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

En Noviembre de dicho año se lenoni- 
bró Gobernador Militar del Campo de Gi- 
braltar, cargo que ejerció hasta el mes de 
Marzo de 1914, en que pasó á desempe
ñar el de .Gobernador Militar de Cartage
na y provincia de Murcia, y en el cual 
continúa.

Estuvo encargado interinamente del 
mando de la Capitanía general de Ja ter
cera Reglón desde el 20 de Septiembre 
hasta el 7 de Octubre de 1915.

Contribuyó eficazmente á la termina
ción de la huelga do obreros mineros ha
bida en La Unión en Marzo del corriente 
año, mediando como árbitro para resol
ver el conflicto y siendo aceptado su lau
do por patronos y obreros, por lo que fué 
felicitado por el Ministro de la Guerra.

Cuenta cuarenta y cinco a fíes y siete 
meses de efectivos servicios, de ellos sie
te años y siete meses en el empleo de Ge
neral de divismn; hace fd número 5 en la 
escala de su clase y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Tres cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz blanca d© segunda clase de la 
misma Ordea^
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Dos cruces rojas de tercera clase de la 
propia Orden, una de ellas pensionada.

Cruz do seguiidadase de María Cris
tina.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar. 
Gran Cruz roja, pensionada, de la m is

ma Orden.
Caballero Comendador honorario de la 

Orden Victoria de la Gran Bretaña.
Medallas de Bilbao, guerra civil, Al

fonso X ll Y Alfonso X lií.

Vengo on nonibrar Gobernador m ilitar 
de Cartagena j  jaroviiicía de Murcia al 
General de di visión D. Juan Peroyra Mo
rante, que actuaiiiionto manda la undéci
ma División.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio  do mii noveclentoB dieciséis.

AIA'OX^O.
Él Ministro do la Guom,

igiatÍB L a q u í.

Vengo en nom brar General de la un
décima División al General do división 
D. Antero Rubín y Iloment.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,.
El Ministro de la Guerra,

A g i is t ín  L uijiie,

Vengo en nom brar Subinspector de las
tropas de la prim era Región ai General 
de división D. Juan Zubia y Bassecourí, 
actual Consejero del Consejo Supremo de 
G uerra y Marina.

Dado en San Bobastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dlecisMc.

Sil Ministro de la Guerra,
Ig iisííu

Vengo en nom brar Consejero del Oon- 
iejo Sapremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. Francisco Rodríguez 
y  Sánchez Espinosa, actual Subinspector 
de las tropas de la octava Región, el cual 
taune las condiciones que determina el 
artículo 105 del Código de Justicia Mi
litar.

Dado en San Sebastián á. veintitrés do 
Julio  de mil novecientos dieciséis.

El Minifítro de la Guerra,
Agustín k p i e .

Vengo en nom brar Subinspector délas 
tropas de la octava Región ai General de 
división D. Josa Fernán de., de la Paente 
y  Patrón.

Dado en San Sebastián á veintitrés de
, Julio de mil novecíentoc diedBéis.

El Ministro de la Guerra,
Agustín Lüfjue.

Eti Q.owááQTneiÓTi k Icí servidos y d r- 
cuíisdncias del General de b rig ad c i don 
Manuel de la Barrera-Caro y Fernández, 

Vengo en promoverle, á propuesta del

Ministro de la Guerra y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, al empleo de. 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Diego Muñoz Cobo y Se
rrano.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio  de mil novecientos dieciséis.

El Miníslro cíe la Guerra, 
ágnáíii kíjue.

Servicios del General de brigada 
D. jManuel de (a Barrera'Caro y Fernández,

Nadó el día 7 de Dldeinbro de 185S, y 
comeiizó á se,rvir como Cadete. el 24 de 
Abril do 1871, perteneciendo al Regí-' 
mieriío lnfante.na de San Quintíii y cur
sando sus estiidios eii la Academia esta
blecida en Sev.illa.

Obtuvo él grado de Alférez en Marzo 
de 1873, y se le concedió, á solicitird pro
pia, la licencia absoluta en J  alio del m is
mo año.

Eo 6 do Diciembre do 1875 le fiié con
cedido el irigí'eso en el Colegio de Infaii- 

.torta para contiimar sus estudios, y ha
biéndolos terjiiiiiado con aprovecliamien- 
to so lo promovió en 28 de dicho mes al 
empleo de Alférez con destino al Regi
miento de Cantabria.

Pasó voluntariamente al Ejército de la 
isla de Cuba en Febrero de 1876, desem
peñando allí las funciones de Ayudante 
de la Pirotecnia militar, y ascendiendo 
por antigüedad á Teniente en Diciembre 
siguiente.

Se le destiñó al Batallón Cazadores de 
Baza en Febrero de 1877, salió á opera
ciones de campaña contra ios insuiTecíos 
separatistas y asistió el 30 de A.bríi al 
combate sostenido on la Cueva do los Ci
marrones; los días 17 y 2J de Mayo, á los 
de Loma de Puya y Minas Ricas; el 15 de 
Junio, al del Cafotai González, y posto- 
riormente á oA^os vario.s.

Trasladado en Julio ai Batallón Caza
dores de Vergara, prosiguió con éste las 
operaciones, hallándose el 10  de Septiem
bre en la acción de Arroyo Blanco; el 25 
de Octubre en la de las Calabazas, y los 
días 3 , 4 y 5 de Noviembre en las de Sie
rra Verde y los Lagiales.

Estuvo agregado al segundo Batallón 
del Regimiento de Artillería á pie, desde 
Enero de 1878; alcanzó el grado de Capi
tán por la gracia general clel propio año, 
y se i© nombró en Marzo .Ayudardo do 
campo del Goneral íi. Cayetano higiie- 
roa.

Desempeñando esto cometido se le 
' oonñarorj algunas comisiones del forvi' 
cío, perríianeciendo en operaciones hasta 
Junio.

Filé recom]3erjsado -por sus  ̂ servicios 
durante la campaña con la cruz roja d© 
prim era clase del Mérim Militar y el em
pleo de - Capitán, con la efectividad de 7 
de Novi0 .nibre del expresado año 1178.

.En Julio ríe 1879 le fue concedido el re 
greso á la Península, donde quedó en si
tuación de reemplazo, hasta qu© en Octu
bre so 1© dio colocación en el Batallón 
Cazadores de Ara piles.

Nombrado en Octubre de 188Í.Ayudan- 
 ̂ te de cam.po del Director general do In 

válidos,. cesó 6 íi dicho cargo en igual 
mes do 1882, por habérsele destinado á 

i bíS ínm.^diatas ordero'S del Gaplíán ge
nere 1 de la isla de. Puerto Rico, en la 
cual mandó, desde D.iciembre de 1883 
una Compañía del Batallón de Madrid.

Se le concedió en Febrero de 1884 el 
pase á la Guardia Civil, con destino á los

tercios de Cuba, donde perteneció pri
mera rúente á la Comandancia del mismo 
nombre, confiriéndosele luego el mando 

I de un Escuadrón de la de Vuelta Abajo.
Por los servicios que prestó con m oti

vo do una ino.ndación habida en Guana- 
jay, se le dieron las gracias de Real or
den en 1885.

Batió, en la noche del 14 de Junio de 
1887, á una partida de secuestradores, 
mandada por Francisco Hernández Ló
pez (a) Guango BomerOy el cual fue muer- 
to en el coDibate, por lo cual se le otorgó 
la cruz roja do prim era clase del Mérito 
Militar.

En diferentes ocasiones estuvo encar
gado acoide.[italment0 del dotailde Ja Co
man dancia últiina,me,nt0 citada, como 
también del mando de la misma, driran- 
te un corto período de tiempo.

Embarcó para la Peiiínsiiia en Febrero 
de 1890, quedando de reemplazo á su liO" 
garla, hasta que.en Junio fué colocado en 
la Comandancia de .Málaga, cuyo detall, - 
asi como el cargo de prim er Jefe, desem
peñó alguna vez in tarín ámente.

Ascendido á Comandante, por antigüe'- 
■dad, en Enero de 1894, foé nombrado se
gundo Jefe de la Comandancia de Cádiz., 
destinándosele on Septiembre ai distrito* 
de Cuba, donde pe.rton0 ció á la de Â ueL- 
ta Abajo con igual cargo.

Desde el 21 de Febrero hasta el IB do- 
Marzo, mandó las fuerzas que existían en 
la zona de Giianejay, tomando preeaucio- 
nes en previsión de que fuese alterado el 
orden público.

Se le trasladó á la Comandancia de la 
Habana, en concepto de segundo Jefe, ób 
Julio siguiente, y nicandándola acciden” 
talmente hasta fin de Agosto, emprendió 
operaciones de campaña, que tuvieron 
por objeto la persecución do bandoleros 
y evitar que aquella provincia fuera In
vadida por partidas insoiTectas.

Lo fueron conferidos, en comisión, los 
cargos - de Jefe de Policía de la provincia 
de la Habana y del Cuerpo m ilitar de 
Orden público,'en Mayo de 1896, y sin  
cesar en e.ilos., se le nombró en AgostOf 
Secretario de la Subinspeccióii de la  
Guardia Civil, habiendo asistido, for- 
manrlo parte del Cuartel general del Ge
neral en Jefe, á las operaciones efectua
das desde el 7 al 12 de Noviembre y á las 
acciones iibj’adas en las loirias del Roga
rlo y Asiento del Rubí, por la Última de 
las cuales fué premiado con la cruz roja 
do segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada.

Descubrió y capturó á los autores de 
distintos atentados criminales; evitó que 
se llevasen á efecto tenebrosos planes 
fraguados por los insurrectoa en la capi
tal de la isla; prendió á una partida de 14 
hombres, con su cabecilla, organizada en 
el barrio de Jesús de.í M.onte; ocupó gran 
cantidad do dinam ita dcsdBada. á volar 
trenes y edififíios, así como miiititud de 
armas, muíncioiies, medicinas y todo .gé
nero de pertrechos d© guerra destinados 
a los enemigos; ap.relicjidió á una parti
da de ladrones que robaba caballos para 
la insurrección; estabieció hábilmente un 
sistema de emí)oseadas que dieron por 
resultado evitar salieran d© dicha capital 
para el campo contrario insurrectos im 
portantes con armas; desorganizó con 
sus disposicioríes la tenebrosa asociación 
de ñañigos, capturando centenares dé 
sus miembros- más caracterizados, y lo 
gró restablei>er ia tranquilidad en la ci
tada población.

P or estos servicios le fué concedida la 
Encomienda de Isabel la Católica.

, A las inmediatas órdenes del General 
i Jefe, se encontró en las operaciones j
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hechos de armas habidos desde 1.® de 
Enero á 1,  ̂ de Febrero de 1.897 0 0  las pro
vincias de la Habana y Matanzas, eonce- 
di endósele por su compo.rtamioiito el 
empleo de Teniente CoroiieL

Con posterioridad causó baja en ' la 
plantilla do ia Sabispeocion de su Cuer
po, y ejerció sólo el referido cargo de 
Jeíb dei Cuerpo'm ilitar de Orden públi
co, en el que prestó servidos de exíraor- 
diíiaria iniporíancia, que se le recompen
saron con ia cruz da segunda ciase del 
Mérito Militar con distiiuivo blanco, pen
sionada hasta su ascenso á Oficial gene
ral ó retiro, efectuando en Octubre de di
cho año 1897, su ^embarco para la Pen
ínsula.

Permaneció dé reemplazo en la misma 
hasta Mayo do 1898, que le fiié conferido 
el mando de la Comandancia de Tero.el, 
trasladándosele en Julio á la de Cádiz 
como prim or Jefe.

Por sus servicios durante la alteración 
de orden público ocurrida los días 29 y 
3 0  de Julio de 1900 en Algeciras, le fue
ron dadas las gracias por el Director ge
neral de la Guardia Civil.

Pasó en Octubre siguiente á m andar la 
Comandancia de Sevilla, y en diversas 
ocasiones estuvo encargado, interinam en
te, de ia Subinspección dei Tercio á que 
pertenecía.

Con motivo del gran tacto, discreción 
y energía de que dio pruebas para con
seguir la term inación dé la.huelga gene- 
i^al que hubo en Morón en Mayo de 1902, 
le dió las gracias el Inspector general de 
su Cuerpo, y fue condecorado con ia cruz 
blanca de tercera clase dei Mérito Mili
tar.

Al promovérsele á Coronel reglamen
tariam ente en Agosto del año últim a
mente expTesado, se le confirió el mando 
del 4.® Tercio.

Prestó distinguidos servicios en la per
secución y extÍDción del bandolerismo 
en A:ndálucía, por lo que fiié sigiiiñcado 
al Ministerio de Estado para la Gran 
Cruz de Isabel la Católica y recompensa
do con otra cruz blanca de tercera clase 
del Mérito Militar, en perm uta déla  cual 
se propuso á dicho Ministerio se le con
cediera la Encomienda de Carlos III.

Le han sido dadas las gracias por el 
Director general de ia Guardia Civil y 
por diferentes Reales órdenes á conse
cuencia de otros meritorios servicios que 
también ha prestado, especialmente du
rante la movilización de fuerzas con 
destino á la campaña de Mejilla.

Promovido á General de brigada en 
Enero da 19U, quedó en situación, de 
cuartel, deMínándciole en Marzo á las 
óydeDes dei Directo general üe la Guar
dia Civii, para desempeñar el servicio de 
inspección del mismo Cuerpo.

Giró revistas de inspección á diferen
tes Comandancias, y en Febrero de 1913 
fiié nombrado Secretario de la Dirección 
General del referido Cuerpo.

Ejerciendo dicho cargo de Secretario 
desempeñó algunas comisiones dei servi
cio, habiendo estado encargado repeti
das veces del despacho de la mencionada 
Dirección General.

Desde Enero del com ente año se en
cuentra en situación de cuartel y desem-

Eeñando el cargo de Director general de 
éguridad.
Cuenta cuarenta y dos años y diez me

ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y seis meses en el empleo de Gene
ral de brigada; hace el número 2 en la 
escala de su clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: 

Dos cruces rojas de primera clase del 
Méfito Militar.

Cruz roja de segunda clase de la m is
ma Orden, pensionada.

Encomiendas oraixiarias y de número  ̂
de Isabel ia Católica.

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Mi.lit8T, pensioiiacia.

Dos cruces blancas de tercera clase de 
la propia Orden,

Grao. Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas do Cuba,
Medallas de Alfonso X III y del prim er 

Centenario de los Sitios de Zaragoza.
Es Gentilhombre de Cámara de S. M., 

con ejercicio.

Vengo en nom brar Com-andante gene
ral de ios Somatenes de Cataluña al Ge
neral de brigada D. Eloy Hervás y Mar
tínez, que actualmente manda la prim e
ra  Brigada de la cuarta División.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Agüdíü Luque.

Y(3ugo en nom brar General de la p ri
mera Brigada de la cuarta División, al 
General de brigada D. Fernando Carrera 
Garrido, que actualmente manda la p ri
mera Brigada de la séptima División.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra,

Apñíii Luque.

Vengo en nom brar General de la p r i
mera Brigada de la séptima División, al 
General de brigada D. José de la Calle y 
Corrales.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

MjFONBO.
El Ministro de la Guerra,

Igustín Laque.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 26 de la escala de su clase, don 
Miguel Viñé Ruiz, que cuenta ia antigüe
dad y efectividad de 29 de Enero de 
1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante pi’oducida por 
ascenso de D. Manuel de la Barrera-Caro 
y Fernández, la cual corresponde á la de
signada con el número 17 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

igüsííü Laque.
Servicios del Coronel de Infanteria D, Mi'- 

guel. Viñé Rui»,
Nació el día 24 do Abril de 1858, y co- 

tñeji5|ió á servir el de Eaero de 1873,

como Cadete, en el Regimiento Infante
ría  del Rey, cursando sus estudios en la 
Academia de Castilla la Nueva, y más 
tardo en la do Infantería, hasta fin de 
Agosto do Í874, que fué promovido al 
empleo do Alférez y destinado al Bata
llón provincial do Zaragoza.

Pasó en Septiembre á servir en el Ba
tallón Cazadores de Puerto Rico, con el 
que emprendió operaciones de campaña 
contra k s  facciones carlistas en 1.  ̂ de 
Octubre, formando parte do la División 
de vanguardia del Ejército dei Norte, ha
llándose en las acciones siguientes: el 
día 8 de Octubre, en Laguardia; los días 
10 y 11 de Noviembre, en las alturas de 
San Marcos; el 8 de Diciembre, en ürnie- 
ta; el 27 de Enero de 1875, en Glaratamen- 
di; el 1.® y 3 de Febrero, en Las Meagas Ó 
Indamendi, por las que obtuvo el grado 
de Teniente; el 18 y 19 de Mayo, en ia re 
tirada de üsurb il y línea defiOria, y el 20 
de Agosto, en Montevideo y Aramburu.

Á su ascenso á Teniente, por antigüe
dad, en el mes últimamente citado, íué 
destinado ai Batallón Provincial de Jaén, 
con el que volvió á  operaciones por el 
distrito de Navarra el 7 de Octubre, y se 
encontró ios días 19, 20, 21 y 22 del refe
rido Octubre en el ataque de la Erm ita 
de la Trinidad y defensa de Liimbier, y 
01 26 de Noviembre en ia acción d d  cerro 
do la Trinidad y sierra de Leire, donde 
por su distinguido ooraportamiento al
canzó 0I grado de Capitán, continuando 
6ii operaciones hasta el 7 de Diciembre.

En Junio de 1877 se le trasladó al Re- 
,giniieuto de Navari*a.

Pasó voluntariamente á situación de 
reemplazo en Julio de 1878.

Desde Abril de 1879 hasta Mayo de 1884 
prestó sus servicios en el Batallón Re
serva de Jaén; volvió después á quedar 
de reemplazo á petición propia; sirvió 
algún tiempo en el Batallón Depósito de 
Ubeda, y en Mayo de 1886 se le dió. colo
cación en el Regí aliento de San Fer
nando.

En Octubre de este último año se le 
dieron las gracias de Real orden por su 
lealtad y discipiina durante los sucesos 
ocurridos en esta Corte en la noche del 
Í9 de Septiembre anterior.

Pasó en Noviembre de 1887 al Batallón 
Reserva do Jaén.

Ascendió á Capitán, por antigüedad, 
en Octubre de 1888, y en Noviembre si
guiente fue destinado al Regimiento de 
Extremadura, con «el que marchó á Ma
lilla en Octubre de 1893, y quedó pres
tando servicio de campaña hasta fin de 
Noviembre, hallándose ios días 27, 28, 29 
y 30 de Octubre en ios combaíés de Ros- 
trogordo, habiéiidosele concedido la cruz 
de segunda ciase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y dado las gracias de 
Real orden por sus servicios durante las 
operaciones realizadas en dicho terid- 
torio.

Promovido en el citado mes de Noviem
bre á Comandante, por antigüedad, con, 
la de 17 de Septiembre del año anterior, 
quedó agregado á la Zona m ilitar de 
Jaén, número 2.

Perteneció más tarde al Regimiento 
Infantería de Reserva de Jaén; desempe
ñó el cargo de delegado de la Autoridad 
de la segunda Reglón ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de aquella pro 
vincia, y en Febrero de 1801 í)as6 á situa
ción de excedente.

Se le confirió en Septiembre siguiente 
el empleo de Teniente Coronel, por anti- 
gü dad, y continuo excedente hasta que 
en Noviembre obtuvo colocación.

Perteneció sucesivamente á los Regí- 
Intentos de América, Lealtad y Valcq^



196 27 iíulia 1916 r mem as Kaara^HSsn. 209
cía, siendo destinado en Marzo de 1905 á 
la Zona de Reclutamiento y Reserva de 
Ciudad Real.

Por sus estudios y trabajos realizados 
sobre asuntos de la Marina de guerra, le 
fué concedida en Febrero de 1906 la cruz 
de segunda cFfse del Mérito Naval con 
distintivo blanco.

Ejerció después el cargo de Jefe de la 
Caja de Recluta de Ciudad Real, j  en Fe
brero de 1908 se le destinó á la Inspec
ción general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.

Por los extraordinarios y distinguidos 
servicios que prestó en diclio Centro y 
especialmente con motivo de la redac
ción de los planes de reforma de la ense
ñanza de las Academias Militares, le fue 
concedida la cruz blanca de segunda cla
se del Mérito Militar, pensionada.

Desde Diciembre de 1910 desempeñó 
además el cargo de Vocal de la Junta fa
cultativa de Infantería.

Ascendió á Coronel, por antigüedad, 
en Febrero de 1911, y se le nombró Vice
presidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia de León, per
maneciendo, esto no obstantCj p estando 
sus servicios en la Junta faciiiiativa del 
Arma, hasta que en Octul re p ŝó desti
nado al Estado Mayor Centrni d íl Ejérci
to y continuó también en dicha Junta.

A la disolución del Estado Mayor Cen
tral, en Diciembre de 1912, le fué conce
dida la cruz blanca de tercera clase del 
Mérito Militar, en atención á los extra
ordinarios servicios que prestó en el 
mencionado Centro, dándosele además 
las gracias de Real orden, por sus efica
ces trabajos en el mismo.

Perteneció luego á diyersas zonas de 
reclutamiento y reserva, y en Marzo de 
1916 se le nombó Teniente Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Desde Octubre del mismo año se en
cuentra desempeñando el cargo de Di
rector de la tercera Sección de la Escue
la Ceiitíal de tiro del Ejército y formam 
jdo parte, como Vocal, de la Jonta facul
tativa de Infantería, y de la Junta do 
municionamiento y material de trans
porte de las fuerzas en campaña.

Por Real orden de 17 de Junio de 1914, 
se le dieron las gracias por el buen resul
tado obtenido en el qíxtso que dicha terce 
ra Sección de la Escuela Central de tiro 
realizó en aquel año.

Cuenta cuarenta y tres años y seis me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión da las condecoraciones siguien-

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Dos cruces blancas de segunda clase, 
de la misma Orden, una de ellas pensio» 
nada.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito

Militar.
Medallas de la Guerra civil, Alfon

so  XII, Alfonso XIII y conmemorativas 
del primer centenario de los Sitios de 
Zaragoza y de la batalla de Puente Sam- 
payo.

Usando de la facultad quo Me concede 
©1 artículo 54 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Concedo indulto total de 

Jas penas impuestas ó que proceda impo- 
á lo^ militares de todas clases perte

necientes al Ejército de España en Afri
ca, que en territorio de la Zona dí̂ l pro
tectorado hubieran cometido delitos y 
faltas graves comprendidos en los artícu
los 238, 299 y 334 del Código de Justicia 
Militar, y en el capítulo 2.®, sección 2.®, 
título 2.® y capítulos 2.*̂ , 3.° y 7.® del títu
lo 8.® del libro 2.® del Código Penal co
mún, ya estén sentenciados definitiva
mente ó sujetos á procedimiento, siem
pre que los expresados delitos y faltas 
puedan estimarse realizados con motivo 
de funciones militares ó públicas, al in
terpretar y ejecutar operaciones de gue
rra ó de policía, "Ó instrucciones de ésta.

Art. 2.® En las causas en que se persi
gan tales delitos y que en la actualidad 
se encuentren en substanciación, se de
clarará extinguida la acción penal, por 
lo que se refiere á los militares, decretán
dose el sobreseimiento definitivo en cuan
to á ellos, y pasándose el testimonio tan
to de culpa en cuanto á los procesados 
no militares, si los hubiere, á la jurisdic
ción competente.

La misma declaración se hará en las 
causas que estén archivadas provisional
mente y en los expedientes judiciales por 
faltas graves de las relacionadas, tan 
pronto como se presenten los encartados, 

Arí. SP Este indulto no se hará exten
sivo á  la responsabilidad civil que pudie
ra exigirse á los indultados, la cual po
drán hacer efectiva las personas damni
ficadas en la forma que permitan las Le
yes.

Dado en San Sebastián á  veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra^

Agustín Liiquo.

ifflSTIM0_M/EACIlSM
REAL ORDEN 

limo. Sr.: El Real decreto de 13 de Ju
nio último dispone que las devoluciones 
de ingresos indebidos se realicen con las 
mismas formalidades y requisitos con 
que se vienen practicando hasta ahora si 
su importe iio excede de 150.000 pesetas, 
y que cuando la cantidad á devolver ex
ceda de dicha suma, el Gobierno presen
tará á las Cortes un proyecto de ley soli
citando ©I correspondiente crédito, de
biéndose en este caso acompañar al pro
yecto ei expediente original en el que se 
haya reconocido el derecho á la devolu
ción; y á tal efecto, y para que sirvan de 
norma á los Centros y Oficinas encarga
dos del reconocimiento y liquidación de 
esta ciase de obligaciones,

B, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Interven
ción general, se ha servido dictar las 
instrucciones siguientes:

1.*̂  Las Direcciones generales y Dele
gaciones de Hacienda, á quienes incum
be conocer y resolver las reclamaciones 
de los particulares ó entidades sobre re

conocimiento del derecho á la devolución 
de cantidades ingresadas indebidamente 
en el Tesoro público, se ajustarán en 
cuanto á la tramitación de los expedien* 
tes á los requisitos y formalidades esta  ̂
biecidas en el Real decreto de 25 de Fq-> 
brero de 1890, circular de la Intervención 
general de Administración del Estado de 
29 de Marzo siguiente, y á las reglas ge
nerales de procedimiento contenidas en el 
Reglamento sobre reclamaciones econó
mico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, las cuales seguirán observándo
se con escrupulosa exactitud.

2P Acordada la devolución y hecho 
firme el fallo por no haberse interpuesto 
contra él recurso de alzada, los pagoa 
que las devoluciones suponen continua
rán verificándose como minoración de 
los ingresos del respectivo concepto del 
presupuesto en ejercicio al ejecutarse, 
siempre que la cantidad reconocida y  
que deba devolverse no exceda de pe
setas 150.000, y se haya además cumpli
do el requisito de solicitar d€f la Direc
ción General del Tesoro autorización 
para la salida material de fondos, y de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado la correspondiente para 
declarar la preexistencia de ingresos, si 
en la Gaja, en la cual la devolución ha de 
tener efecto, no se hubieran realizado 
durante ei ejercicio los suficientes para 
cubrir la minoración,

3.*̂  Cuando la cantidad á devolver ex
ceda de 150.000 pesetas, hecho firme e 
fallo en que la devolución se acuerde, laa 
Direcciones Generales y Delegaciones de 
Hacienda que lo hayan dictado remi
tirán á la Intervención general el expe
diente original respectivo unido á los de
más antecedentes que relacionados con 
él obren en sus dependencias, á fin de 
que una vez cumplidos los trámites y re
quisitos determinados en el artículo 41 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, pueda pre
sentarse á las Cortes el oportuno proyec
to de ley solicitando el correspondiente 
crédito legislativo, 

áP Concedido éste, la Intervención 
general remitirá á la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio de 
Hacienda el expediente original para que 
por dicha oficina se expida ©1 oportuno 
libramiento en concepto de Gastos públi
cos, con imputación al mismo crédito 
concedido, al cual servirá de justificante 
el expediente original. Dicho libramien
to se expedirá necesariamente contra la 
Caja de la dependencia que hubiese dic
tado el fallo de reconocimiento de de*» 
recho,

Be Real orden lo digo á T, I. para 
su conocimiento y efectos correspondien*^ 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Mâ  
drid, 14 de Julio de 191fi»

ALBAV
Señor Interventor general de la Adittl« 

nistración del EstadOo


